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COLóN

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.026.A2.20t9

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE N¡UNICIPAL. C.
ELIZABETH ROJAS HERNANOEZ, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN OE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTiz, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CONSTRUCTORA IUADIAN S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR C. NESTOR ANDABLO MOLINERO A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON4INARÁ
..LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE OEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORI\,4E A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA I\,4UNICIPAI DEL ESTAOO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍ cULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAIVIIENTO, OE
ACUEROO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA OEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFOR¡/E A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ. SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\,,'IENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ART|CULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO OROENAIV1IENTO LEGAL, ING. ISIORO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ART|CULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P. 76270 COLÓN, ORO,, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
OE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUMERO MCQ85O1OlBPA.

G

I
\
I

LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
-OBRA "AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE.", EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO (TIERRA { (--

LIBERTAD), EN EL I/UNICIPIO DE COLÓN, QRO, SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONDO DÉ:/
APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2019)

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO
QUERÉTARO. POR MEDIO DE LA MOOALIOAD ADJUDICACIÓN DIRECTA SOP.FIS
CON FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 20I9.
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MUNICIPIO OE COtÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FrSM.AO.026.82.2019
COLÓN

I. LA ADJUDICACTÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO IVEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019 CON FUNDAIVENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCION IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAÍO
Y CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONOERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER CO¡,4O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CMAI5O2O5A27, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO. CON NÚ[,4ERO DE REGISTRO 00003286: DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD D I1O3 AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INIVIEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUI ACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTAOO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENfE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA CO[.4O SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARR. FEDERAL SAN JUAN OEL RIO.XILITLA KM, COLONIA LA CAMPANA, C.P.76388, LANDA
OE MATAMOROS, QUERETARO. TEL.: ¡t412657953

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULA
POR LOS ORDENAI\¡IENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN ¡,4ANIFESTADA POR
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODO
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJ

LOS

LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO (TIERRA Y LIBERTAD), EN EL IIIUNICIPIO DE COLÓN , QRO. 'LA
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE
A LOS PROGRAI\,4AS AUTORIZAOOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
OONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE T¡ENE POR REPRODUCIDOS COIVIO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $1,290,227.08 (UN MI
DOSCTENTOS NOVENTA MtL DOSCTENTOS VEtNTtStETE PESOS 8/tOO M.N.), MÁS $206,436.33
(DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 33/1OO M.N.) CORRESPONDIENTE AL
16% DEL tVA., HACTENDO UN TOTAL DE $1,496,563.41 (UN MTLLON CUATROCTENTOS NOVENTA y SE|S
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 4II1OO M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESTO
PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DE
CANTIDAD OE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
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PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL t\,flSt\,40.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR I¡AYOR VALOR DE LO INDICAOO, INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAO EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXII4O OE 19 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIOOOS DEL 13 AL 28 DE DICIEMBRE DE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA Y DEL 28 AL 31
DE DICIEMBRE DEL 2019 PARA LOS TRAI!4ITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\¡INAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATI§TA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN. ACEPTANDO OUE TAL
II\,4PORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\,4ACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\iIUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ CO[/O LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRRoGA oUE coNSIoERE NEoESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ tA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAN¡A,

SÉPTIMA. PRóRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO OE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉSTA PODRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁxIMo oE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRAToi PERo SERA oPTATIVo PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEOERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEOE IMPONER LAS
SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

q

INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICI
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO OE REALIZACIÓN OE LOS MISMOS, UN RE

PERMANENTE OUE OBRARÁ COMO RESPONSABLE DE LA CONTRATISTA, Et CUAL OEB

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TOOO LO RELATIVO AL
rt,,ll \¡r.l

.o.
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NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE I\4PORTA LA CANTTDAD OE $748,331.7r (SETECTENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y UN PESOS 711100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACIÓN OE RED DE DRENAJE.', EN LA

LOCALIDAD OE NUEVO RUMBO (TIERRA Y LIBERTAD), EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. SE

OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DíAS

NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA ACEPTADA POR "EL MUNICIPIO'. SE HACE LA

OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL PUBLICAOO EL 12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO

EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ART|CULO 2, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 21,

LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ART|CULO 26, LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 31 Y EL ARTíCULO 49,
TOOOS OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO, Y EN PARTICULAR EL ARTICULO
26 MISMO QUE ESTABLECE QUE: "3 EL COMITÉ DE SELECCIÓN OE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS

INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AQUELLOS QUE CUENTEN CON AL MENOS
EL 30% DEL CAPITAL CONTABLE DEL MONTO APROBADO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TÉCNICA Y
FINANCIERA SE ADECÚE A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO
EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REQUERIDAS DEBIENDO
DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o T,4ÁS CoNTRATISTAS LA AUToRIDAD Co¡.,1PETENTE SEGÚN CoRRESPoNDA EMITIRÁ LoS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN
CONTROL DE ESTOS', POR LO OUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN

FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉcrMA. LA AMoRTtzActóN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR TorAL¡,4ENTE AL TERr\,4rNAR

EJERCICIO SEÑALAOO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTOR
N¡EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIOI\¡
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATTSTA". (

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR tA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA OE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

tI,

L

S

7
100% DEL I\¡ONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE DE
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁi,,!ITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO NO
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATIST
DEL PLAZO SEÑALADO MAS AUN Y EL ARTiCULO
QUERÉTARO, NO PROCEDERÁ EL OIFERIMIENTO
EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

SERA MOTIVO PARA OIFERIR EL P

A ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICI
55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE
Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR L

OE

.L¡
\

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A ¡/ENCIONAR: lNG.

OFELIA VEGA RAMIREZ. EN CASO DE EXISTIR CAI\4BIO OEL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" EN

LA OBRA. ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEI\,4PO N/ÍNIMO DE 5

DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEN¡PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLAUSULA.

ESTADO
DE
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DECIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTII\,4ACIONES ¡,4ENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA' Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN OENTRO DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DIAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANOO LAS ESTII¡ACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN No. 1, coL. cENTRo, c.P.76270, coLóN, QRo.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS OIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA GUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE E

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIE
DEL PRESENTE CONTRATO. EL ¡,4UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIoS oUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANEXo (S) DE E
CONTRATO SON R¡GIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIOUIOACIÓN AUNOUE HAYAN SIoo PAGADAS No SE

CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS OE LA FEOERACIÓN EN LOS CASOS OE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIOUIOACIóN. TENORA UN PLAZO DE UN N¡ES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATTSTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERTOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

\

EL CONTRAT
ÍERMINoS Y PROCEOIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO D

OUERÉTARO. LAS GARANTiAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO D

OUE LE SEAN OTORGAOOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

SIGUIENTE

fiil FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA

OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPR
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECREÍARIA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO OE OERA PÚBIICA

MCQ.SOP. FrSM.AO.026.82.2019

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $149,666.34 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 34/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; ||\,4PORTE CORRESPONDIENTE
AL 1O% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN EL ¡/ISI\,4O.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO OE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUN¡PLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIDOS

FOR¡/ALN4ENTE LOS TRABAJOS ENCOI\,{ENOADOS,

B. FIANZA DE GARANT|A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TER¡.4INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA' EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL IO% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONOER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENOO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIi,4A GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\,,IINACIÓN OE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COIVIUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE OE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEOERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAN4ENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEOIDA POR INSTITUCIÓ
AUTORIZAOA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COIÓN, QRO, POR EL IMPORTE TOT
DEL ANTICIPO OTORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

,I. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO RECIBIDO POR
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTTDAD DE S748,33r.71 (SETECTENTOS CUARENTA y OCHO
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 711100 M.N.) l.V.A INCLUIOO; Y "LA CONTRATISTA"
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL l OOO/O DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCTUYENDO I. V. A. SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.
NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN L
ARTíCULOS 282 Y 118 BIS OE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERoAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INIEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IN/PREVISTAS DE ORDEN ECONÓI¡ICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN A
REDUCCIÓN OE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
OICHA CONTINGENCIA.
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VLA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

MCQ.SOP.FtSM.AO.026.A2.20t9

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS. OUE I!,IULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE OEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANOO CONFORME AL PROGRAI\,4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN OE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
coNFoRME AL pRocRAMA, EJECUTEN A pARTTR DE LA FEcHA DE pRESENTAcTóru oe u
SoLIcITUo DE .LA CoNTRATISTA", E INFoRMARÁ A LA TESoRERiA Y coNTRALoRiA
MUNtctpAL Los rERMtNos DE DtcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
coNTRATo SUFREN vARrAcroNES oRTGTNADAS poR DtsMrNUcróN DE Los pREctos DE Los
MATERTALES, sALARros, Eourpos v oeuÁs FACToRES euE TNTEGRAN DrcHos cosros,
TALES ouE tMpLteuEN Le Reouccró¡r supERroR AL 5% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJEcurADos, "LA coNTRATtsrA" AcEprA euE "LA CoNTRATANTE" oyÉNDoLo, PARA Lo
cuAL coNcEoERÁ uN pLAzo DE eutNcE DÍAS NATURALES, A FtN DE euE MANTFTESTE to euE
A SU OERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTTR DE LA FECHA DE NorFrcAcróN. EL AJUSTE sE ApLrcARÁ soBRE Los
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
OE LOS CONTRATOS.

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL I¡.4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJo poR coNcEpro DE DEREcHos, poR Los sERvrcros oE vtGrLANctA, tNSpEccróN
y coNTRoL NECESARTo PARA LA EJEcuctóN, Lo ANTERToR EN BASE A Lo ESTABLECTDo poR
rl laricuLo ro9 FRAcctóN xxt DE LA LEy DE HACTENDA DE Los MuNrctpros DEL EsrAoo
DE QUERÉTARo.
EL 25% (VE|NT|C|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL ||\,4PORTE DE LAS
ESTTMAcIoNES poR coNcEpro DE DEREcHoS DEL tMpuESTo pARA LA eouctclót¡ v tes
oBRAS MUNrcrpALEs, SEGúN Lo orspuEsTo eru Los enricutos 90, 9r,92 y 93 DE LA LEy DE
HAcIENDA DE Los MuNtcrptos DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
Los coNTRATrsrAS cuBRtRÁN EL ctNco AL MTLLAR (0.5%) soBRE EL \,tpoRTE TorAL oEL
CONTRATO OE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA CON

vcÉstMA. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A euE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNctoNEN AL 1oo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR coN LAS IVIETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vtGÉsrMA PR|MERA. RETENC|oNES; "Et coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTTMAC|oNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

fr'ft

Los AFtLrADos A LA CÁ¡/ARA y oprATtvA A Los No AFrLrADos PoR coNCE
CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS TRA
DE LA coNSTRUcctóN cMtc (cÁMARA MExTCANA DE LA TNDUSTRIA oE LA coN
DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019, CUARTA CLAUSULA,
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